
La Universidad Veracruzana 
en uso de las atribuciones que le concede 

su Ley Orgánica y en vista de que 

M^Viúv ^^iaquel ^ive^s Qvidmci 
cumplió con los requisitos exigidos 

por la reglamentación correspondiente, 
\o que fue registrado en acta de fecha 

veintiocho de enero 
de mil novecientos ncventa y nueve, 

le expide el presente Título de 

aíícendado en. ContadivUev 
"Lis de Vcracruz: Arte, Ciencia, Luz" 

Xalapa de Enríquez, Ver., a 14 de septiembre de 1999 

Dr. Víctor A. Arredondo 
Rector 

Dra. Sara D. Ladrón de Guevara 
Secretaria Académica 
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SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA 
DIRECCIÓN GENERAL DE PROFESIONES 

2999696 
EN VIRTUD DE QUE -ÍARÍA RAQücL 

y ^ yf'Ro9 CAROTNT 

C U M P L I Ó CON LOS REQUISITOS EXIGI

DOS POR LA LEY REGLAMENTARIA DEL 

A R T Í C U L O 5o. CONSTITUCIONAL EN 

MATERIA DE PROFESIONES Y SU REGLA

MENTO SE LE EXPIDE LA PRESENTE 

CEDULA 
CON EFECTOS DE PATENTE 

RAFIA EJERCER LA PROFESIÓN DE 

[O' ^ .\T '̂TF x!^p•y ;• 
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, D^ECTOR GENERAL DE PROFESIONES • . 
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